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A V I S O 

OTRA INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR CORPORACION ACCIONA ENERGIAS 
RENOVABLES, S.A 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y 
de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo CORPORACION ACCIONA 
ENERGIAS RENOVABLES, S.A, comunica lo siguiente: 

“El Consejo de Administración de ACCIONA Energía ha acordado trasladar el domicilio social de Corporación 
Acciona Energías Renovables, S.A. desde Avenida de Europa 10, Parque Empresarial La Moraleja, 28108 
Alcobendas, Madrid a Avenida de la Gran Vía de Hortaleza, 1, 28033 Madrid. Este acuerdo se adopta en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 4.3 de los Estatutos Sociales de la Sociedad. Esta comunicación de 
información relevante se publica en idiomas español e inglés, en caso de discrepancia entre ambas versiones, 
prevalecerá la versión española.” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 21 de junio de 2023   

 
A V I S O 

OTRA INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR CORPORACION ACCIONA ENERGIAS 
RENOVABLES, S.A 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y 
de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo CORPORACION ACCIONA 
ENERGIAS RENOVABLES, S.A, comunica lo siguiente: 

“ACCIONA Energía ha incrementado indirectamente su participación en la sociedad Energías Renovables 
Mediterráneas, S.A. (“RENOMAR”), sociedad titular de 493,5 MW eólicos en operación en la Comunidad 
Valenciana, hasta alcanzar el equivalente a un 75% del capital de RENOMAR. La operación se ha llevado a 
cabo a través de la adquisición del 50% del capital de la sociedad, Med Wind Energy, S.L., titular de un 50% 
de RENOMAR, y que tiene una cartera de MWs en desarrollo también en la Comunidad Valenciana.” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 21 de junio de 2023 

 

A V I S O 

OTRA INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR CORPORACION ACCIONA ENERGIAS 
RENOVABLES, S.A 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y 
de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo CORPORACION ACCIONA 
ENERGIAS RENOVABLES, S.A, comunica lo siguiente: 

“Que, como consecuencia de la renovación del Consejo de Administración de su accionista mayoritario, 
ACCIONA, S.A., aprobada en su Junta General Ordinaria de Accionistas del día de hoy, el Consejo de 
Administración de Acciona Energía ha acordado la reclasificación de Dña. María Salgado Madriñán como 
consejera dominical y de Dña. Karen Christiana Figueres Olsen como consejera independiente. Estos 
cambios no afectan al porcentaje de consejeros dominicales e independientes en el Consejo de 
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Administración y Comisiones resultante de los nombramientos acaecidos en la Junta General de Accionistas 
y en la reunión del Consejo de Administración de Acciona Energía del pasado 1 de junio de 2023.” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 21 de junio de 2023 

 
A V I S O 

OTRA INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR REPSOL, S.A. 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y 
de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo REPSOL, S.A., comunica 
lo siguiente: 

“La presente comunicación hace referencia al comunicado de información privilegiada remitido a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores el 6 de marzo de 2023 (número de registro 1800) relativo al programa de 
recompra de acciones propias puesto en marcha por la Sociedad, al amparo de la autorización para la 
adquisición de autocartera conferida por la Junta General de Accionistas celebrada el 6 de mayo de 2022, 
dentro del punto décimo del orden del día (el “Programa de Recompra”). Con arreglo al Reglamento (UE) 
596/2014, de 16 de abril de 2014, sobre abuso de mercado y del Reglamento Delegado (UE) 2016/1052, de 
8 de marzo de 2016, por el que se completa el Reglamento sobre abuso de mercado, Repsol comunica que 
durante el periodo transcurrido entre el 14 y el 20 de junio de 2023, la Sociedad ha llevado a cabo las 
siguientes operaciones sobre sus propias acciones al amparo del Programa de Recompra:” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 21 de junio de 2023 

 

 
A V I S O 

OTRA INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR COMPAÑIA ESPAÑOLA DE VIVIENDAS EN 
ALQUILER, S.A. 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y 
de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo COMPAÑIA ESPAÑOLA 
DE VIVIENDAS EN ALQUILER, S.A., comunica lo siguiente: 
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“Que la Junta General Ordinaria de Accionistas de CEVASA, celebrada en primera convocatoria con fecha 14 
de junio de 2023, ha aprobado por unanimidad todas las propuestas del Consejo de Administración sometidas 
a votación en relación al Orden del Día de dicha Junta, tal y como constan en la comunicación remitida a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores el pasado día 9 de mayo de 2023 (número de registro 22432 de 
otra información relevante). De conformidad con el artículo 525 de la Ley de Sociedades de Capital, el detalle 
de los resultados de las votaciones para cada acuerdo adoptado puede ser consultado en la página web de 
la Sociedad: www.cevasa.com” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 21 de junio de 2023 

A V I S O 

OTRA INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR PROMOTORA DE INFORMACIONES, S.A. 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y 
de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo PROMOTORA DE 
INFORMACIONES, S.A., comunica lo siguiente: 

“En relación con la comunicación de Información Privilegiada publicada el 28 de marzo de 2023 (núm. registro 
1815), relativa al programa de recompra de acciones propias aprobado por el Consejo de Administración de 
PRISA (el “Programa de Recompra”) al amparo de la autorización conferida a su favor por acuerdo de la Junta 
General ordinaria de Accionistas de la Sociedad, celebrada el 28 de junio de 2022, bajo el punto décimo del 
orden del día, y de conformidad con el artículo 5 del Reglamento (UE) nº 596/2014 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre el abuso de mercado, y con los artículos 2.2 y 2.3 del Reglamento 
Delegado (UE) 2016/1052 de la Comisión, de 8 de marzo de 2016, PRISA comunica que, durante el periodo 
transcurrido entre el 14 de junio de 2023 y el 20 de junio de 2023 (ambos incluidos), la Sociedad ha llevado a 
cabo las operaciones que se detallan a continuación sobre sus propias acciones al amparo del Programa de 
Recompra” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 21 de junio de 2023 

 
A V I S O 

OTRA INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR PROSEGUR CASH, S.A. 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y 
de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo PROSEGUR CASH, S.A., 
comunica lo siguiente: 
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“En relación con el programa de recompra de acciones, anunciada su aprobación mediante comunicación de 
información privilegiada de fecha 21 de diciembre de 2021 (número de registro 1.232) y su posterior 
modificación mediante comunicación de información privilegiada de fecha 26 de octubre de 2022 (número de 
registro 1.615) (el “Programa”), y de conformidad con lo previsto en los artículos 2.2. y 2.3 del Reglamento 
Delegado (UE) 2016/1052 de la Comisión, de 8 de marzo de 2016, por el que se completa el Reglamento 
(UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado en lo que respecta a las normas técnicas de regulación relativas 
a las condiciones aplicables a los programas de recompra y a las medidas de estabilización, PROSEGUR 
CASH, S.A. (la “Sociedad”) informa sobre las operaciones realizadas al amparo del Programa durante el 
período transcurrido entre el 14 de junio de 2023 y el 20 de junio de 2023.” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 21 de junio de 2023 

 
 

A V I S O 

OTRA INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR AZKOYEN, S.A. 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y 
de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo AZKOYEN, S.A., comunica 
lo siguiente: 

“La Sociedad, en relación con el vigente contrato de liquidez otorgado el 12 de julio de 2017 con Banco de 
Sabadell, S.A., comunicado a la CNMV en dicha fecha mediante Hecho Relevante con número de registro 
254506 y de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 de la Norma Cuarta de la Circular 1/2017, de 26 de 
abril, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores (la “CNMV”), informa de las operaciones realizadas 
durante el periodo comprendido entre el 21 de marzo de 2023 y el 20 de junio de 2023, identificadas en el 
siguiente cuadro: 

 

Asimismo, se adjunta al presente escrito el detalle de las operaciones realizadas por el Intermediario 
Financiero durante el período mencionado, indicando para cada una de ellas el número de acciones propias 
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compradas o vendidas identificando, en su caso, las que se hayan contratado a través de una operación de 
bloques o bilaterales negociadas, el efectivo empleado y obtenido, los precios medios de compra y venta y 
el número de operaciones realizadas”. 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 21 de junio de 2023 

 

A V I S O 

OTRA INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR ACS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y 
SERVICIOS, S.A. 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y 
de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo ACS ACTIVIDADES DE 
CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S.A., comunica lo siguiente: 

“ACS, Actividades de Construcción y Servicios, S.A. ha acordado con fecha de hoy llevar a cabo la primera 
ejecución del aumento de capital con cargo a reservas aprobado por la Junta General Ordinaria de Accionistas 
celebrada el pasado 5 de mayo de 2023. La operación tiene por finalidad instrumentar una fórmula flexible de 
remuneración a los accionistas (“dividendo opcional”), de modo que los mismos puedan optar por seguir 
percibiendo una retribución en efectivo o por recibir nuevas acciones de la Sociedad.  

Asimismo, la Sociedad ha acordado llevar a efecto la primera ejecución de la reducción del capital social por 
amortización de acciones propias aprobada en la misma Junta General por un importe máximo igual al importe 
en el que efectivamente quede aumentado el capital social como resultado de la primera ejecución del 
aumento de capital a la que se refiere el párrafo anterior”. 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 21 de junio de 2023 

 

A V I S O 

OTRA INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR GLOBAL DOMINION ACCESS, S.A. 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y 
de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo GLOBAL DOMINION 
ACCESS, S.A., comunica lo siguiente: 

“En la reunión celebrada el 26 de abril de 2023, la Junta General Ordinaria de la Sociedad acordó el 
desembolso de un dividendo con cargo a reservas voluntarias de 0,09858 euros brutos por acción, cifra de la 
que se deducirá la retención a cuenta que resulte aplicable. 
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El desembolso se hará efectivo el próximo 5 de julio de 2023, conforme a las disposiciones vigentes para 
las entidades depositarias, utilizando los medios que IBERCLEAR pone a disposición. A tal efecto se 
nombra agente de pagos a la entidad Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A”.  

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 21 de junio de 2023 

 

 


